
 

Expediente n.º: 5599/2023

Por Decreto de la Alcaldía nº 2023-2359, de 10/07/2023, se ha acordado hacer público lo siguiente:

"PRIMERO.-  Activar la vigencia de la bolsa de empleo temporal  para el desempeño provisional de 
puestos de trabajo de Trabajador/a Social, aprobada por Decreto de Alcaldía n.º 94/2019, de 17 de 
enero de 2019, cuya relación es la siguiente:

N.º ORDEN NOMBRE APELLIDOS TOTAL

1 MARIA FRANCISCA VIDAL ALONSO 5,00

2 LAURA CHICO CREMADES 2,85

3 GEMA TERESA PÉREZ SALA 2,80

4 MARIA JESÚS SÁNCHEZ SAEZ 2,25

SEGUNDO.- La presente bolsa tendrá una duración de tres años y su funcionamiento, se regirá por lo 
establecido en las Bases generales para la constitución de bolsas de empleo temporal para el 
desempeño provisional de puestos de trabajo y funcionamiento de las mismas. 

TERCERO.-  Proceder  a  la  publicación  de  lo  acordado  en  la  presente  resolución  en  el  tablón  de 
anuncios y en el portal web del Ayuntamiento, de conformidad con la base octava de las que rigen esta  
bolsa de empleo temporal.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

LA ALCALDESA,  firmado electrónicamente

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
3G

6C
SM

JH
ZD

S2
FA

PN
LP

7Y
66

G
H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
et

re
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Petrer
	2023-07-10T14:02:42+0200
	Petrer
	IRENE NAVARRO DÍAZ - 44764148F (FIRMA)
	Lo acepto




